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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

Resolución de 22 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de las subvenciones destinadas a la realización de 
acciones formativas incluidas en la oferta preferente del Servicio Extremeño 
Público de Empleo y dirigidas a personas trabajadoras desempleadas. 
(2021063986)

La oferta de formación profesional para el empleo dirigida a personas trabajadoras desem-
pleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura se rige por lo establecido 
en el Decreto 97/2016, de 5 de julio (DOE n.º 132, de 11 de julio), modificado por el Decreto 
193/2016, de 29 de noviembre (DOE n.º 232, de 2 de diciembre), por el Decreto 43/2017, 
de 12 de abril (DOE n.º 74, de 19 de abril) y por el Decreto 41/2018, de 10 de abril (DOE n.º 
73, de 16 de abril), además de por lo establecido en la Ley 30/2015, de 9 septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral y, en 
su desarrollo reglamentario, por el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio.

La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, 
de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se re-
gula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, establece las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a financiar la oferta 
de formación profesional para el empleo por las diferentes administraciones públicas en sus 
respectivos ámbitos de gestión.

La Orden de 18 de octubre de 2019 de la Consejera de Educación y Empleo (DOE n.º 206, 
de 24 de octubre) establece las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar 
la oferta formativa de formación profesional para el empleo dirigida a personas trabajadoras 
desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 16.1 a) de dicha Orden establece que se concederán en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante convocatoria previa de carácter periódico, las subvenciones destinadas 
a financiar las acciones formativas incluidas en la oferta preferente de formación para el em-
pleo dirigida a persona trabajadoras desempleadas. Por su parte, el artículo 19.1 de la citada 
Orden prevé que el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva se 
iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por resolución de la persona titular de la 
secretaría general de la consejería a la que esté adscrito el Servicio Extremeño Público de 
Empleo y publicada en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia 
y la Participación Ciudadana. Igualmente dispone que el extracto de la convocatoria a que se 
refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura de forma simultánea con la resolución de 
aprobación de la misma.
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De acuerdo con lo anterior, la presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de 
subvenciones destinadas a financiar las acciones formativas incluidas en la oferta preferente 
del Servicio Extremeño Público de Empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con el artículo 1.1 de 
la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo y con 
el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el 
número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, la competencia para aprobar la presente convocatoria co-
rresponde al Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo, habiendo delegado 
el ejercicio de la misma en el Secretario General del Servicio Extremeño Público de Empleo 
mediante Resolución de 29 de octubre 2020 (DOE n.º 214, de 5 de noviembre).

En su virtud, en ejercicio de las competencias delegadas por el Secretario General de la Con-
sejería de Educación y Empleo (P.D. Resolución de 29 de octubre de 2020 DOE n.º 214, de 5 
de noviembre), y previa autorización del Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el día 
21 de Diciembre de 2021.

RESUELVO

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  Se aprueba la convocatoria para el ejercicio de 2022 de subvenciones destinadas a finan-
ciar las acciones formativas incluidas en la oferta preferente del Servicio Extremeño Público 
de Empleo, dirigida a personas trabajadoras desempleadas.

2.  Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la Orden de 18 de 
octubre de 2019 de la Consejera de Educación y Empleo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar la oferta formativa de formación 
profesional para el empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 206, de 24 de octubre).

Segundo. Ejecución de la oferta formativa.

1.  La oferta preferente de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desemplea-
das es la que se determina en el Anexo I de la presente resolución.

2.  Las acciones formativas se ejecutarán en la modalidad presencial, entendiendo como tal 
también la impartición mediante “aula virtual”, en los términos indicados en la Disposición 
Adicional Cuarta de la Orden TMS/369/2019, de 28 de marzo, por la que se regula el Regis-
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tro Estatal de Entidades de Formación del sistema de formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral, así como los procesos comunes de acreditación e inscripción de las 
entidades de formación para impartir especialidades formativas incluidas en el Catálogo de 
Especialidades Formativas.

3.  De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, las 
acciones formativas de la presente convocatoria llevarán añadido un módulo de “Inserción 
laboral, sensibilización medioambiental y en la igualdad de género” (FCOO03) de 10 horas.

4.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 18.2 del citado Decreto, la ejecución de las acciones 
formativas financiadas con cargo a la presente convocatoria tiene carácter plurianual. 

  Las acciones formativas deberán ejecutarse dentro del periodo comprendido entre el día 
siguiente al de la notificación de la resolución de concesión de la subvención y el día 31 de 
agosto de 2023, ambos inclusive.

5.  Según lo previsto en disposición adicional cuarta de la Orden de 18 de octubre de 2019, la 
ejecución de las acciones formativas deberá llevarse a cabo de acuerdo con las instruccio-
nes, modelos de documentos normalizados y herramientas informáticas que establezca la 
Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Tercero. Beneficiarios.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 18 de octubre de 2019 
podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades de formación, que se en-
cuentren acreditadas y/o inscritas, a fecha de publicación de la presente convocatoria, en 
el correspondiente registro de Entidades de Formación, para las especialidades formativas 
objeto de la formación y con presencia en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, debiendo disponer en dicho ámbito territorial de instalaciones debida-
mente acreditadas y/o inscritas que permitan la impartición de las especialidades formati-
vas solicitadas.

  A efectos de lo anterior, las entidades de formación solicitantes deberán demostrar, a fe-
cha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de la presente convocatoria, 
la disponibilidad de instalaciones acreditadas y/o inscritas en el Registro de Entidades de 
Formación profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  En el caso de entidades que no sean titulares jurídicos de la acreditación y/o inscripción en 
el citado Registro, la justificación de la disponibilidad de las instalaciones acreditadas y/o 
inscritas deberá realizarse mediante la aportación, junto con la solicitud de subvención, 
del correspondiente acuerdo, contrato o precontrato de disponibilidad formalizado con el 
titular jurídico de la acreditación y/o inscripción de las instalaciones. 
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  Igualmente, las entidades solicitantes podrán justificar la disponibilidad de instalaciones 
que se encuentran en trámite de acreditación y/o inscripción en el Registro de Entidades 
de Formación profesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
cuyo caso deberán aportar, junto con la solicitud de la subvención, una copia de la solicitud 
de acreditación y/o declaración responsable de inscripción de las instalaciones, efectuada 
con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de esta 
convocatoria. Cuando se trate de entidades que no sean titulares jurídicos de la acredita-
ción y/o inscripción, las entidades solicitantes deberán aportar, además de la citada copia 
de la solicitud y/o declaración responsable, el correspondiente acuerdo, contrato o precon-
trato con el titular jurídico de la acreditación y/o inscripción.

  En los dos supuestos contemplados en el párrafo anterior, será requisito para poder acce-
der a la condición de beneficiario que las citadas instalaciones se encuentren acreditadas 
y/o inscritas a fecha de la propuesta de resolución provisional de la concesión de la sub-
vención.

2.  También podrán ser beneficiarias las entidades de formación acreditadas y/o inscritas en 
el correspondiente registro habilitado por la Administración competente, a fecha de pu-
blicación de la presente convocatoria, a las que el Servicio Extremeño Público de Empleo 
autorice provisionalmente, en los términos establecidos en el artículo 15.3 del Decreto 
97/2016, de 5 de julio, en la redacción dada por el Decreto 43/2017, de 12 de abril, para la 
impartición de acciones formativas en aquellos lugares en los que no concurran entidades 
acreditadas y/o inscritas para impartir las especialidades formativas ofertadas.

Cuarto. Autorización provisional.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 15.3 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, 
en la redacción dada por el Decreto 43/2017, de 12 de abril, los centros y entidades de 
formación interesados en obtener la autorización provisional deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

 a)  Aportar junto con su solicitud de subvención documentación acreditativa de contar con 
un compromiso de disposición de las instalaciones o locales y medios adecuados para 
impartir la correspondiente especialidad, mediante el correspondiente acuerdo, contra-
to o precontrato con el titular de las instalaciones o locales y medios para permitir la 
realización de la actividad subvencionable en el supuesto de resultar beneficiario.

 b)  Que la especialidad para la que solicitan la autorización provisional pertenezca a la mis-
ma familia y área profesional que las especialidades profesionales ya acreditadas y/o 
inscritas al centro o entidad de formación.
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2.  La solicitud de autorización provisional para la impartición de acciones formativas de la 
oferta preferente, en aquellos lugares en los que no concurran centros y entidades acredi-
tados y/o inscritos para impartir las especialidades formativas ofertadas, se realizará junto 
con la solicitud de subvención para financiar dicha impartición.

3.  Sólo se concederá autorización provisional a aquellos centros y entidades de formación 
que, cumpliendo los requisitos previstos en el Decreto 97/2016, de 5 de julio y en la Or-
den de 18 de octubre de 2019, se incluyan en la propuesta de resolución de programación 
de la especialidad correspondiente, de acuerdo con el informe emitido por la Comisión de 
Valoración. 

Quinto. Financiación.

1.  La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente resolución 
asciende a 11.000.000,00 euros, con cargo a los créditos autorizados en el proyecto de 
gasto 20210292 "Certificados de profesionalidad. Cualificaciones y FP. Iniciativas formación 
trabajadores desempleados", con fuente de financiación de Transferencias del Estado y con 
la siguiente distribución por aplicaciones y ejercicios presupuestarios:

Aplicación
presupuestaria

2022 2023 TOTAL

13008G/242B/47000 4.500.000,00 € 4.500.000,00 € 9.000.000,00 €

13008G/242B/46000 300.000,00 € 300.000,00 € 600.000,00 €

13008G/242B/46100 130.000,00 € 130.000,00 € 260.000,00 €

13008G/242B/46900 70.000,00 € 70.000,00 € 140.000,00 €

13008G/242B/48900 500.000,00 € 500.000,00 € 1.000.000,00 €

TOTAL 5.500.000,00 € 5.500.000,00 € 11.000.000,00 €

La cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la presente convo-
catoria podrá aumentarse, sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, antes de resolver 
la concesión de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 23.2 h) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
previa publicación del anuncio recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley.



NÚMERO 251 
Viernes, 31 de diciembre de 2021

64571

2.  Los créditos presupuestarios que no puedan aplicarse a la concesión de las subvenciones 
por insuficiencia de solicitudes a aprobar, se podrá distribuir a otras aplicaciones pre-
supuestarias previstas en la convocatoria, de acuerdo con el nivel de vinculación de los 
mismos, de conformidad con lo establecido en la Ley 5/2007, de 19 de abril General de la 
Hacienda de Extremadura y con los trámites exigidos por el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo.

Sexto. Cuantía individualizada de la subvención.

1.  De conformidad con lo previsto en el artículo 23.1 de la Orden de 18 de octubre de 2019 
la cuantía máxima de subvención a conceder para la actividad formativa se determinará 
mediante el producto del número de horas de la misma por el número de alumnado y por 
el importe del módulo económico correspondiente a la especialidad formativa, de acuerdo 
con lo previsto en el Anexo II de esta Resolución, teniendo en cuenta los importes máximos 
establecidos en el Anexo I de la citada Orden de 18 de octubre de 2019.

  La formación de carácter transversal que se ofrezca de forma complementaria en una 
acción formativa, se financiará de acuerdo con el módulo económico asignado a la propia 
especialidad formativa impartida.

  A efectos de lo anterior, se entiende por módulo económico el coste por participante y hora 
de formación que podrá ser objeto de financiación pública. 

2.  Según lo previsto en el artículo 23.2 de la Orden de 18 de octubre de 2019, a los efectos 
de determinar la cuantía de la subvención una vez ejecutada la formación, en las acciones 
presenciales se considerará que un/a alumno/a ha finalizado la formación cuando haya 
asistido, al menos, al 75 por ciento de la duración de la acción formativa. 

  Si se produjeran abandonos de las personas participantes, se podrán incorporar otras per-
sonas a la formación en lugar de aquellas. Esta sustitución se admitirá, siempre que no se 
haya superado el 25 por ciento de la duración de la acción formativa, si se produce durante 
los primeros cinco días lectivos desde el inicio de la acción formativa. 

  Cuando se programen certificados de profesionalidad completos a impartir de forma mo-
dular, con el fin de facilitar el acceso a cada uno de los módulos que integran el certificado, 
se podrán incorporar alumnos/as durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio 
de cada uno de los módulos programados o no se haya superado el 25 por ciento de su 
duración, teniendo en cuenta la opción que primero se cumpla de entre las dos anteriores, 
siempre que el/la alumno/a que se va a incorporar cumpla con los requisitos de acceso a 
la formación requeridos en el artículo 20.2 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por 
el que se regulan los certificados de profesionalidad.
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  En todo caso, si se produjeran abandonos con posterioridad a la impartición del 25 por 
ciento de las horas de formación, se podrán admitir desviaciones por acción formativa de 
hasta un 15 por ciento del número de participantes que las hubieran iniciado.

  A efectos de la justificación posterior por parte del beneficiario, se considerará que han 
finalizado la acción formativa, en el supuesto de personas trabajadoras desempleadas, 
aquellas que tuvieran que abandonarla por haber encontrado empleo, así como aquellas 
personas participantes que hayan causado baja en el curso por enfermedad o accidente 
acreditado, siempre que en ambos supuestos hubiesen realizado un porcentaje de, al me-
nos, del 25 por ciento de la actividad formativa.

3.  Lo establecido en el apartado anterior, respecto a la consideración de alumnos/as fina-
lizados/as a efectos de justificación de subvenciones, no será de aplicación a efectos de 
evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 14 del Decreto 97/2016, de 5 de julio y en el artículo 7 del Real 
Decreto 694/2017, de 3 de agosto.

Séptimo. Límite de acciones formativas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 19.4 de la Orden de 18 de octubre de 2019 en la 
presente convocatoria se establecen los siguientes límites de ejecución de acciones formati-
vas, según lo establecido en el artículo 19 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, en la redacción 
dada por el Decreto 43/2017, de 12 de abril:

 a)  Cada entidad de formación podrá resultar beneficiaria de un máximo de diez acciones 
formativas en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre 
que se disponga de instalaciones y recursos adecuados para su correcta ejecución.

   Las entidades de formación que presenten más de diez solicitudes de participación 
deberán establecer en cada una de ellas el orden de preferencia a efectos de su conce-
sión. De no establecerse la preferencia se tendrán en cuenta las diez últimas solicitudes 
presentadas por orden cronológico de entrada en el registro.

 b)  Las entidades de formación sólo podrán solicitar dos acciones formativas iguales por 
cada especialidad formativa programada, siempre que no se correspondan con la mis-
ma área geográfica.

   En el supuesto de que una entidad supere el número máximo de solicitudes por espe-
cialidad formativa se valorarán las dos últimas solicitudes, según el orden cronológico 
del registro de entrada, que cumplan con los requisitos para poder ser financiadas con 
cargo a esta convocatoria.
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 c)  Por cada centro donde vaya a impartirse la formación, podrán concederse, como máxi-
mo, dos acciones formativas de la misma especialidad.

2.  A efectos de lo previsto en el apartado anterior, cada entidad de formación vendrá definida 
por su número de identificación fiscal y cada centro por la dirección donde se ubican las 
instalaciones y recursos para impartir la formación.

Octavo. Plazo de presentación, modelos y documentación que debe acompañar a las 
solicitudes de subvención. 

1.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.4 de la Orden de 18 de octubre de 2019, el 
plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución y el extracto de la misma en el Diario Oficial 
de Extremadura.

2.  Las solicitudes de subvención para la financiación de acciones formativas incluidas en la 
oferta preferente se formalizarán en el modelo normalizado que se establece como Anexo 
III de esta resolución, que estará disponible en la web https://sede.gobex.es/SEDE/. Asi-
mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 del Decreto 225/2014, de 14 de oc-
tubre, las personas interesadas podrán disponer de la información relativa a la subvención 
a través del Portal de Ciudadano de la Junta de Extremadura.

3.  Las solicitudes, en modelo normalizado y acompañadas de la documentación indicada en 
este apartado, se presentarán en la web https://sede.gobex.es/SEDE/ y se dirigirán a la 
Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo, Código Unidad Administra-
tiva de Destino A11029832.

4.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.2 de la Orden de 18 de octubre de 2019 junto 
con la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

 a)  Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación fiscal de 
la entidad, en caso de personas jurídicas y del documento de identidad de la persona 
que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, cuando el/la 
interesado/a se haya opuesto expresamente a la comprobación de oficio por el órgano 
gestor de acuerdo con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de 
datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

 b)  En el caso de personas jurídicas, poder bastante en derecho que acredite las facultades 
de representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la entidad soli-
citante, cuando el/la interesado/a se haya opuesto expresamente a la consulta de oficio 
por el órgano gestor.
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 c)  Escritura pública de constitución y/o los estatutos debidamente legalizados, según pro-
ceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente. Se exceptúa de la presen-
tación de estos documentos a las administraciones o entidades públicas.

 d)  Certificados de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Esta-
do, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad 
Social, en el caso de que el interesado no autorice o se haya opuesto expresamente a 
que el órgano gestor consulte o recabe los mismos de oficio.

 e)  Anexo IV, que contenga los datos necesarios para la aplicación de los criterios de valo-
ración de las solicitudes previstos en el apartado decimotercero.

 f)  En caso de acciones formativas en las que se adquiera un compromiso de contratación 
del alumnado participante, documento que acredite dicho compromiso, de acuerdo con 
el modelo que se establece como Anexo V de esta Resolución.

 g)  En caso de acciones formativas que vayan a ejecutarse mediante autorización provisio-
nal, según lo previsto en el apartado cuarto, deberá aportarse cumplimentado el Anexo 
VI de esta Resolución.

 h)  El resto de documentación que, en su caso, sea necesaria para la concesión de dicha 
autorización provisional.

 i)  Para la acreditación de los criterios de valoración establecidos en el apartado decimoter-
cero, punto 3. I. letras A), B) y D), cuando se trate de acciones formativas que no hayan 
sido promovidas u organizadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo, los centros 
y entidades solicitantes deberán presentar una certificación de dichos extremos expedi-
da por el órgano competente de cada uno de los Servicios Públicos de Empleo afectados.

   A efectos de aplicación de los criterios de minoración establecidos en el apartado de-
cimotercero, punto 3. II., cuando se trate de acciones formativas que no hayan sido 
promovidas u organizadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo, los centros y 
entidades solicitantes beneficiarios de subvenciones en las tres últimas convocatorias 
con datos consolidados deberán presentar una certificación expedida por el órgano 
competente de cada uno de los Servicios Públicos de Empleo afectados que acredite si 
adquirieron o no compromisos de contratación o realización de prácticas y, en su caso, 
grado de cumplimiento de los mismos.

   Los centros y entidades solicitantes no beneficiarios de subvenciones en las tres últimas 
convocatorias con datos consolidados deberán presentar una declaración responsable al 
respecto.
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j )  Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de la valoración 
de su solicitud y que tengan relación con los criterios recogidos en el apartado decimo-
tercero, punto 3, de esta resolución.

5.  No será necesario aportar los documentos señalados en las letras a), b), c) y, en su caso, h) 
anteriores, en el caso de que en la solicitud de subvención se formule declaración respon-
sable sobre la incorporación y vigencia de los mismos en el expediente de acreditación y/o 
inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  El impreso normalizado que se establece como Anexo IV deberá ser cumplimentado a 
través de la herramienta informática “Formación desempleados” del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, ubicada en la página http://www.extremaduratrabaja.es. Una vez cum-
plimentado, deberá ser firmado y presentado de conformidad con lo previsto en el punto 4 
e) de este apartado y en la forma indicada en el apartado noveno.

7.  En el supuesto de no encontrarse habilitados los medios tecnológicos necesarios para 
la presentación telemática de las solicitudes, las solicitudes de subvención se formali-
zarán en el modelo que se establece como Anexo III de esta resolución, disponible en 
la página web del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la dirección electrónica 
www.extremaduratrabaja.juntaex.es.

  En este caso, el citado Anexo III de solicitud de subvención y el Anexo IV deberán cumpli-
mentarse a través de la herramienta informática “Formación desempleados” del Servicio 
Extremeño Público de Empleo, ubicada en la referida dirección electrónica y según las 
instrucciones establecidas en la misma. 

  Una vez cumplimentada la solicitud según lo dispuesto en el párrafo anterior y para que 
la misma tenga plenos efectos jurídicos de cara a la participación en la convocatoria, las 
entidades de formación solicitantes deberán imprimir dicha solicitud, firmarla y darle re-
gistro, en formato papel, en los lugares referidos en el punto siguiente, acompañada de la 
documentación que se establece en el punto 4 del presente apartado.

  Las solicitudes podrán presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo, en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

http://www.extremaduratrabaja.es
http://www.extremaduratrabaja.gobex.es/
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8.  En los supuestos de imposibilidad material de obtener algún documento, el Servicio de 
Gestión de la Formación para el Empleo podrá requerir al solicitante su presentación, o, en 
su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, 
con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

9.  El Servicio Extremeño Público de Empleo comprobará de oficio la acreditación y/o inscrip-
ción y alta en el correspondiente registro de centros y entidades de formación del centro o 
entidad de formación solicitante.

  Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, el órgano concedente comprobará de oficio, con carácter previo a la concesión y a los 
pagos de la subvención, que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones con la Hacienda del Estado y frente a la Seguridad Social, así como con la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, salvo que la interesada no autorizara o se opusiera 
a ello expresamente, en cuyo caso deberá aportar los certificados correspondientes.

10.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la soli-
citud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 
10 días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, a través de la 
sede electrónica, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su petición, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

  En el caso de que no estén habilitados los medios tecnológicos necesarios, las subsanacio-
nes de las solicitudes deberán presentarse de acuerdo con lo previsto en el último párrafo 
del punto 7 de este apartado.

Noveno. Forma de presentación de las solicitudes.

1.  Las solicitudes serán presentadas, en el plazo que se establece en el apartado anterior, de 
la siguiente forma:

 a)  La entidad solicitante debe cumplimentar el formulario de solicitud de la ayuda, dispo-
nible en la web https://sede.gobex.es/SEDE/, con la información requerida y adjuntar 
los documentos que correspondan.

 b)  La solicitud debe completarse mediante la firma electrónica de la persona representante.

 c)  La presentación de la solicitud solo producirá efectos ante la Administración una vez sea 
registrada por la solicitante o su representante a través del registro electrónico habilita-
do al efecto.
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2.  En el caso de que estuvieran habilitados los medios tecnológicos necesarios para la pre-
sentación telemática de las solicitudes, si la solicitud de subvención se presenta de forma 
presencial, se requerirá a la entidad interesada para que la subsane a través de su presen-
tación electrónica. 

3.  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para que la usuaria resulte infor-
mada de esta circunstancia.

  En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias técnicas 
que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corres-
ponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante reso-
lución publicada en la sede electrónica, podrá determinar una ampliación de los plazos no 
vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Décimo. Comunicaciones entre la Administración y las personas solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de con-
cesión de estas subvenciones, seguimiento y en los posibles procedimientos de reintegro 
que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la gestión 
de dichas ayudas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal efecto. 

2.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
publicación en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo ésta todos los efectos 
de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica de la Junta de 
Extremadura de los interesados, entendiéndose practicadas desde el momento en que se 
produzca el acceso a su contenido. Complementariamente a la notificación practicada por 
el sistema establecido en el párrafo anterior y únicamente con efectos informativos, la 
solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud 
de la ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo 
contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la web https://
sede.gobex.es/SEDE/.

3.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.
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5.  Las solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente administrativo 
a través de la sede electrónica.

Undécimo. Identificación y firma de las solicitantes.

1.  Las solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de los sis-
temas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en 
el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

4.  La persona representante de la entidad solicitante deberá disponer de certificado digital o 
DNI electrónico que permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la 
cumplimentación y tramitación de la ayuda. El uso de certificado digital o DNI electrónico 
deben estar correctamente configurados y validados para su uso en sede electrónica.

Duodécimo. Procedimiento de concesión.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Orden de 18 de octubre de 
2019, el procedimiento de concesión de las subvenciones será en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer 
una prelación entre las mismas de acuerdo a los criterios de valoración fijados en el apar-
tado siguiente y adjudicar, con el límite fijado en la presente convocatoria, aquellas que 
hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

2.  Con arreglo a lo establecido en el artículo 21.2 de dicha Orden, no será necesario fijar un 
orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos estableci-
dos, para el caso de que el crédito consignado en la presente convocatoria fuera suficiente, 
atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. En este 
caso, se concederá a cada entidad beneficiaria la cantidad solicitada, con el importe máxi-
mo previsto en el apartado sexto de esta resolución.

Decimotercero. Criterios de valoración.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.1 de la Orden de 18 de octubre de 2019, la 
valoración de las solicitudes de subvención presentadas a la presente convocatoria se rea-
lizará aplicando los criterios establecidos en el punto 3 de este apartado. 
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  La puntuación final se obtendrá teniendo en cuenta la puntuación lograda por aplicación de 
los criterios de valoración menos las minoraciones correspondientes.

  Las solicitudes de subvención que tras la aplicación de los criterios de valoración y, si 
procede, de los criterios de minoración, no hayan conseguido una puntuación positiva (su-
perior a cero puntos), no podrán ser financiadas con cargo a la presente convocatoria de 
subvenciones.

2.  A efectos de la aplicación de los criterios de valoración y de la documentación acreditativa 
de los mismos, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

 a)  Las últimas tres convocatorias con datos consolidados son las correspondientes a los 
ejercicios 2016, 2017 y 2018.

 b)  La última convocatoria con datos consolidados es la referida al ejercicio de 2018.

3.  Con arreglo a lo establecido en el artículo 22.2 de la Orden de 18 de octubre de 2019, en 
la valoración de las solicitudes de subvención se aplicarán los siguientes criterios:

I. Criterios de valoración.

A)  Capacidad acreditada de la entidad solicitante para desarrollar la acción formativa: hasta 
30 puntos, de acuerdo con el siguiente desglose:

 a.1)  Experiencia en la ejecución de acciones de formación profesional para el empleo, en 
modalidad presencial: hasta 15 puntos, de acuerdo con los siguientes subcriterios:

  —  Experiencia específica en la impartición de acciones de formación profesional para el 
empleo en la misma especialidad que se solicita, en las tres últimas convocatorias 
con datos consolidados (2016, 2017 y 2018): 0,50 puntos por cada 300 horas im-
partidas con un máximo de 10 puntos.

  —  Experiencia específica en la impartición de acciones de formación profesional para el 
empleo en la familia y área profesional en la que se incluya la especialidad forma-
tiva objeto de valoración, en las tres últimas convocatorias con datos consolidados 
(2016, 2017 y 2018): 0,10 puntos por cada 300 horas impartidas con un máximo de 
5 puntos.

 a.2)  Evaluación de la ejecución de acciones formativas: hasta 15 puntos, teniendo en 
cuenta los siguientes criterios:

  —  Valoración en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a perso-
nas trabajadoras desempleadas, vinculadas a la familia profesional a la que perte-
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nece la especialidad solicitada, que hayan sido financiadas por el Servicio Público de 
Empleo correspondiente en la última convocatoria con datos consolidados (2018).

    A efectos de dicha valoración, se aplicará la media resultante de las valoraciones ob-
tenidas en los cuestionarios de evaluación de la calidad (“Indicadores de Síntesis”) 
de los cursos evaluados acorde al siguiente baremo:

   • Puntuación hasta 50 .................................................... 0 puntos.

   • Puntuación entre 50,01 y 55 ......................................... 3 puntos.

   • Puntuación entre 55,01 y 60 ......................................... 5 puntos.

   • Puntuación entre 60,01 y 65 ......................................... 7 puntos.

   • Puntuación entre 65,01 y 70  ........................................ 9 puntos.

   • Puntuación entre 70,01 y 75  ........................................ 11 puntos

   • Puntuación entre 75,01 y 80 ......................................... 12 puntos

   • Puntuación entre 80,01 y 85 ......................................... 13 puntos

   • Puntuación entre 85,01 y 90 ......................................... 14 puntos

   • Puntuación superior a 90  ............................................. 15 puntos.

  — Valoración del resto de centros y entidades:

    Los centros y entidades que no hayan ejecutado acciones de formación en la última 
convocatoria con datos consolidados, serán puntuados con 3 puntos.

B)  Aspectos técnicos de las acciones formativas: hasta 35 puntos, de acuerdo con los siguien-
tes subcriterios:

 b.1)  Situación de la entidad o centro de formación respecto de la implantación de un siste-
ma o modelo de calidad, hasta 10 puntos de acuerdo con los siguientes subcriterios:

  —  Poseer certificado de calidad en vigor bajo norma ISO 9001, expedido por entidad 
acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) en el que se incluya la 
actividad en materia de formación: 7 puntos.

  —  Poseer certificado de calidad en vigor EFQM, cuyo alcance incluya la materia de for-
mación y un nivel de excelencia europea 200+ o Superior: 3 puntos.
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 b.2)  Prácticas profesionales no laborales en empresas, efectivamente realizadas, en las 
tres últimas convocatorias con datos consolidados (2016, 2017 y 2018), en especia-
lidades que no conduzcan a la obtención de certificado de profesionalidad, hasta 10 
puntos, según el siguiente baremo:

  —  0,25 puntos por cada alumno/a que haya realizado prácticas profesionales de carácter 
no laboral en empresas, con un mínimo de 100 horas, en la especialidad solicitada.

    No obtendrán puntuación por este criterio aquellas entidades que hayan impartido 
especialidades en las que no se puedan realizar prácticas profesionales no laborales, 
por depender de la realización de un examen oficial o de la obtención de un carné 
profesional.

 b.3)  Número de alumnos formados con resultado positivo por cada entidad (NIF) en la 
ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas, 
hasta un máximo de 15 puntos. 

      Se considerarán las tres últimas convocatorias con datos consolidados (2016, 2017 y 
2018), aplicando el siguiente baremo:

   • Hasta 15 personas formadas ............................................... 3 puntos.

   • Entre 16 y a 30 personas formadas ...................................... 7 puntos.

   • Entre 31 y a 50 personas formadas ..................................... 11 puntos.

   • A partir de 51 personas formadas ........................................ 15 puntos.

C)  Compromiso de contratación del alumnado formado en los términos establecidos en el ar-
tículo 78 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, en la redacción dada por el Decreto 41/2018, 
de 10 de abril: hasta 15 puntos, de acuerdo con los siguientes subcriterios:

 —  Por cada compromiso de contratación a jornada completa y por tiempo indefinido: 5 
puntos.

 —  Por cada compromiso de contratación a jornada completa por plazo igual o superior a 
seis meses o a media jornada por plazo igual o superior a un año: 2,5 puntos.

  En caso de incumplimiento de este compromiso, se estará a lo dispuesto en el artículo 30 
de la Orden de 18 de octubre de 2019.

D)  Índice de inserción laboral neta del alumnado formado por el centro o entidad de forma-
ción, en las tres últimas convocatorias con datos consolidados (2016, 2017 y 2018), en 
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acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas: hasta 15 puntos, 
aplicando el siguiente baremo:

  •  Del 10% hasta el 15 % del alumnado formado: .................. 2 punto.

  •  Del 15,01 % hasta el 20 % del alumnado formado: ............ 3 puntos.

  •  Del 20,01 % hasta el 25 % del alumnado formado: ............ 4 puntos.

  •  Del 25,01% hasta el 30% del alumnado formado: .............. 5 puntos.

  •  Del 30,01% hasta el 35% del alumnado formado: .............. 6 puntos.

  •  Del 35,01% hasta el 40% del alumnado formado: .............. 7 puntos.

  •  Del 40,01% hasta el 45% del alumnado formado: .............. 8 puntos.

  •  Del 45,01% hasta el 50% del alumnado formado: .............. 9 puntos.

  •  Del 50,01% hasta el 55% del alumnado formado: ............. 10 puntos.

  •  Del 55,01%:hasta el 60% del alumnado formado: ............. 11 puntos.

  •  Del 60,01%:hasta el 65% del alumnado formado: ............. 12 puntos.

  •  Del 65,01%:hasta el 70% del alumnado formado: ............. 13 puntos.

  •  Del 70,01%:hasta el 75% del alumnado formado: ............. 14 puntos.

  •  Más del 75,01%: del alumnado formado: .......................... 15 puntos.

  A efectos de lo anterior, por inserción neta se entiende la inserción en ocupaciones relacio-
nadas con la especialidad formativa que haya impartido el centro o entidad de formación 
o la inserción producida mediante autoempleo.

II. Criterios de minoración.

  Incumplimiento de compromisos de contratación o prácticas en las tres últimas convoca-
torias con datos consolidados (2016, 2017 y 2018): menos 15 puntos.

  Igual minoración conllevará la no presentación de las certificaciones a que hace mención 
la letra g) del apartado octavo de la presente resolución.

  A efectos de la aplicación de este criterio, una entidad no podrá ser penalizada dos veces 
por el mismo incumplimiento.
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III. Criterios de desempate.

  En caso de igualdad de puntuación entre varias acciones formativas de distintos solicitan-
tes se aplicarán los siguientes criterios de desempate, relacionados por orden de prelación:

 —  Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra D) (índice 
de inserción laboral neta).

 —  Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra C) (compro-
miso de contratación).

 —  Mayor puntuación en función del subcriterio a.2) “Evaluación de la ejecución de acciones 
formativas”, del criterio de valoración contenido en la letra A) (capacidad acreditada 
entidad).

 —  Mayor puntuación en función del subcriterio b.2) ”Prácticas profesionales no laborales 
en empresas” del criterio de valoración contenido en la letra B) (aspectos técnicos de 
las acciones formativas).

 —  Mayor puntuación en función del subcriterio a.1) “Experiencia en la ejecución de accio-
nes de formación profesional para el empleo, en modalidad presencial” del criterio de 
valoración contenido en la letra A) (capacidad acreditada entidad).

 —  Mayor puntuación en función subcriterio b.1) “Situación de la entidad o centro de for-
mación respecto de la implantación de un sistema o modelo de calidad”, del criterio de 
valoración contenido en la letra B) (aspectos técnicos de las acciones formativas).

 —  Menor número de expedientes asignados a la entidad solicitante.

  Orden cronológico de entrada en el registro, priorizando, en caso de igualdad, aquella 
solicitud que aparezca registrada en primer lugar en el registro designado en la sede elec-
trónica, o en la aplicación informática habilitada en la web del Servicio Extremeño Público 
de Empleo: www.extremaduratrabaja.juntaex.es “, para el caso de no estar habilitados los 
medios tecnológicos.

Decimocuarto. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del procedi-
miento de concesión.

1.  El órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 
convocadas mediante la presente resolución será el Servicio de Gestión de la Formación 
para el Empleo, adscrito a la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución.

http://www.extremaduratrabaja.juntaex.es
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  El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que 
obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos 
los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 21.3 de la Orden de 18 de octubre de 2019, en la 
instrucción del procedimiento de concesión, se practicarán las siguientes actuaciones:

 a)  Una vez evaluadas las solicitudes, de acuerdo a los criterios de valoración fijados en el 
apartado anterior, la Comisión de Valoración deberá emitir el correspondiente informe 
vinculante, en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

  La Comisión de Valoración estará compuesta por los siguientes miembros:

   a)  Presidente/a: El/la titular de la Jefatura de Servicio de Gestión de la Formación 
para el Empleo o persona a la que se le asignen sus funciones.

   b)  Un/a vocal: El/la titular de la Jefatura de Sección de Formación para el Empleo II 
o persona a la que se le asignen sus funciones.

  c)  Secretario/a: El/la titular de la Jefatura de Sección de Formación para el Empleo, con 
voz y voto.

   Una vez publicada la presente convocatoria y con anterioridad al inicio de sus actuacio-
nes, el Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo procederá a dar la oportuna 
publicidad de la identidad de los miembros que componen la citada Comisión de Valo-
ración en la dirección electrónica www.extremaduratrabaja.juntaex.es

 b)  El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valora-
ción, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se 
publicará para conocimiento de los interesados en la página web del Servicio Extremeño 
Público de Empleo www.extremaduratrabaja.juntaex.es o página que la sustituya, con-
cediéndose un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a dicha publi-
cación, para presentar alegaciones o subsanar las deficiencias indicadas en la referida 
propuesta.

   Se podrá prescindir del citado trámite de audiencia, cuando no figuren en procedimien-
to ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el 
carácter de definitiva.

   Las entidades de formación cuyas solicitudes sean propuestas provisionalmente para 
denegación por incumplir el requisito de hallarse al corriente de sus obligaciones tribu-

http://www.extremaduratrabaja.gobex.es/
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tarias, frente a la Seguridad Social o frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrán subsanar dicha deficiencia dentro del plazo concedido para el 
trámite de audiencia.

 c)  Examinadas las alegaciones y comprobada, en su caso, la subsanación de deficiencias, 
el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expre-
sar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y 
su cuantía, especificando la valoración obtenida y la puntuación otorgada por cada uno 
de los criterios de valoración, así como la relación de solicitudes inadmitidas y las que 
se propone denegar la subvención.

Decimoquinto. Resolución.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.1 de la Orden de 18 de octubre de 2019, la 
competencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en 
la presente resolución se atribuye al titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
Público de Empleo o persona en quien delegue.

2.  La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder 
de seis meses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria y de su extracto 
en el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado reso-
lución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3.  Según lo previsto en el artículo 24.1 de dicha Orden, la resolución contendrá, al menos, 
referencias al solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención, el 
objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas al beneficiario, 
las menciones de identificación y publicidad y hará constar, en su caso, de manera expresa, 
la desestimación del resto de las solicitudes

  La resolución de concesión incluirá además una relación ordenada de todas las solicitudes 
que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en dicha Or-
den para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la 
cuantía máxima del crédito fijado en la presente convocatoria, con indicación de la pun-
tuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en 
la misma.
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  En este supuesto, en el caso de que se renunciase por alguno de los beneficiarios, el 
órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de 
la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 
siempre y cuando la renuncia de beneficiario inicial se produzca en el plazo de los diez días 
siguientes a la notificación de la resolución de concesión y con ella se haya liberado cré-
dito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas y/o exista crédito 
suficiente en el correspondiente concepto presupuestario, según la naturaleza jurídica del 
nuevo beneficiario.

  El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a fin de 
que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de 10 días hábiles. 
Una vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano compe-
tente dictará el acto de concesión y procederá a su notificación en los términos previstos 
en esta resolución.

4.  En caso de autorizaciones provisionales a que hace mención el apartado cuarto de esta 
resolución, la resolución de concesión de la subvención estará sometida a la condición re-
solutoria de la acreditación por parte del beneficiario del cumplimiento de los requisitos de 
superficies, instalaciones y medios para poder impartir la acción formativa subvencionada.

  El cumplimiento de los citados requisitos se comprobará por el Servicio Extremeño Público 
de Empleo con anterioridad al inicio de las acciones formativas, debiendo mantenerse du-
rante toda la ejecución de las mismas.

5.  Una vez dictada y notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar su 
modificación, de acuerdo con el régimen establecido en el artículo 25 de la Orden de 18 de 
octubre de 2019.

  De acuerdo con dicho precepto, no se admitirán solicitudes de modificación de la reso-
lución de concesión basadas en una pretendida subrogación del derecho a la subvención 
concedida, como consecuencia del cambio de titularidad del centro o entidad de formación 
beneficiaria producido con posterioridad a la presentación de la solicitud de subvención. En 
este caso, una vez comprobada la citada alteración, se resolverá la pérdida del derecho a 
la subvención concedida y, en su caso, el reintegro de las cantidades anticipadas, más los 
intereses de demora que correspondan, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30 de la 
Orden de 18 de octubre de 2019.

Decimosexto. Personas destinatarias de la formación y colectivos prioritarios.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, 
en la redacción dada por el Decreto 41/2018, de 10 de abril, podrán participar en las ac-
ciones formativas incluidas en la oferta preferente las personas trabajadoras en situación 
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de desempleo, inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Extremeño Público 
de Empleo. No será precisa la inscripción como demandante de empleo cuando una norma 
específica así lo prevea, y en particular en el supuesto de jóvenes inscritos en el Fichero 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, de acuerdo con lo previsto en la Ley 18/2014, de 
15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 
y la eficiencia.

  A efectos de lo dispuesto anteriormente, la consideración como persona trabajadora des-
empleada y, en su caso, inscrita como demandante de empleo, vendrá determinada por la 
situación laboral en que se halle la persona destinataria al inicio de la acción formativa o, 
en su caso, en el momento de su incorporación a la misma.

2.  Sin perjuicio de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 16.3 de la Or-
den de 18 de octubre de 2019, en las acciones formativas incluidas en la oferta preferente 
podrán participar hasta un 30% de personas ocupadas sobre el total de personas partici-
pantes programadas. A tal efecto, la consideración como personas trabajadoras ocupadas 
o desempleadas vendrá determinada por la situación laboral en que se hallen al inicio de 
la formación.

3.  De acuerdo con la previsión contenida en el artículo 20.3 del Decreto 97/2016, de 5 de 
julio, tendrán prioridad para participar en las acciones formativas previstas en la presente 
resolución las personas trabajadoras desempleadas pertenecientes a los siguientes grupos 
o colectivos de personas:

  a)  Mujeres.

  b)  Personas menores de 30 años.

  c)  Personas con discapacidad.

  d)  Personas afectadas y víctimas del terrorismo y de la violencia de género.

  e)  Personas desempleadas de larga duración.

  f)  Personas mayores de 45 años.

  g)  Personas en riesgo de exclusión social.

  h)  Personas incluidas en ERTE.

4.  Con arreglo a lo establecido en el artículo 21.3 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, en la re-
dacción dada por el Decreto 41/2018, de 10 de abril, la selección del alumnado se llevará a 
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cabo por el Servicio Extremeño Público de Empleo, con la colaboración de los centros y entida-
des de formación que vayan a ejecutar las acciones formativas, entre personas trabajadoras 
que cumplan los requisitos para participar en dichas acciones, de acuerdo con el baremo y/o 
pruebas que se establezcan por el citado órgano directivo, a los que se dará publicidad en la 
página web del Servicio Extremeño Público de Empleo, www.extremaduratrabaja.juntaex.es, 
con anterioridad a dicha selección.

  El baremo y/o pruebas serán acordes al perfil de la acción formativa y tendrán en cuenta, 
entre otros criterios, los objetivos fijados en la programación de la oferta formativa, las 
características de las acciones formativas incluidas en la programación, las necesidades de 
formación de las personas trabajadoras, los colectivos prioritarios, así como el principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

  Según lo previsto en el artículo 21.4 del Decreto 97/2016, de 5 de julio, en dicha selección 
se reservará un porcentaje no superior al 20% del total de plazas a aquellas personas 
trabajadoras desempleadas que hayan recibido un servicio de orientación profesional, en 
el que esté especialmente recomendada la participación en la correspondiente acción for-
mativa.

  De acuerdo con el artículo 21.5 del citado Decreto, en las acciones formativas financiadas 
con cargo a la presente convocatoria no se podrá seleccionar como alumnado a aquellos/
as solicitantes que hayan realizado la misma acción formativa y la hubieran superado con 
evaluación positiva ni a los que hayan causado baja voluntaria, sin causa justificada, en 
otra acción formativa que no hubiese concluido todavía.

Decimoséptimo. Prácticas profesionales no laborales en empresas.

1.  Las acciones formativas que se financien con cargo a la presente convocatoria, deberán 
complementarse con prácticas profesionales no laborales en empresas, en los términos 
previstos en la sección 6ª del capítulo II del Decreto 97/2016, de 5 de julio, así como en la 
propia resolución de concesión.

  La formación que se imparta mediante dichas prácticas profesionales habrá de estar en 
consonancia con el contenido de la acción formativa y deberá seguirse conforme al corres-
pondiente programa de actividades y de evaluación de las mismas.

2.  El incumplimiento del compromiso de prácticas en los términos en que fue formulado y 
valorado con ocasión del otorgamiento de la subvención, producirá los efectos previstos en 
el artículo 30 de la Orden de 18 de octubre de 2019
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Decimoctavo. Pago y justificación de las subvenciones.

1.  De conformidad con lo previsto en el artículo 27 de la Orden de 18 de octubre de 2019, el 
pago de las subvenciones convocadas mediante la presente resolución, se realizará de la 
siguiente forma:

 a)  Un primer pago anticipado del 50 % de la subvención, una vez notificada la resolución 
de concesión, previa solicitud de la entidad beneficiaria, acreditación del inicio de la ac-
tividad formativa y presentación, en su caso, de garantía que cubra el importe del pago 
anticipado.

   Se entenderá por inicio de la actividad formativa el comienzo de la ejecución de la 
acción formativa aprobada, o de las siguientes actuaciones dirigidas a la puesta en 
marcha de la misma, cuya ejecución se acreditará mediante declaración responsable 
dirigida al órgano concedente de la subvención: 

   a)  Comunicación al personal técnico encargado del seguimiento de la actividad for-
mativa de la fecha prevista para el inicio de la acción formativa, lo que permitirá la 
difusión de la misma en la página web del Servicio Extremeño Público de Empleo 
www.extremaduratrabaja.juntaex.es, a efectos de la inscripción del alumnado.

   b)  Realización de la publicidad dirigida a la captación de participantes.

   c)  Disponibilidad y puesta a disposición de las aulas y medios materiales necesarios 
para impartir la acción formativa aprobada.

   d)  Comunicación al personal técnico encargado del seguimiento de la actividad for-
mativa del personal docente encargado de impartir la acción formativa.

   e)  Disposición del material docente y didáctico necesario para la impartición de la 
acción formativa.

   Estarán exentas de presentar garantía por el pago anticipado de la subvención las 
entidades de formación beneficiarias que pertenezcan al sector público, las entidades 
de formación que tengan la condición de organizaciones empresariales o sindicales o 
entes paritarios creados o amparados en el marco de la negociación colectiva sectorial 
estatal, así como las entidades de formación que tengan la naturaleza jurídica de fun-
dación, cuyo único patrono sea una organización empresarial o sindical o cuyo capital 
esté integra o mayoritariamente suscrito por una de esas organizaciones

 b)  Un segundo abono, por un porcentaje de hasta el 50 % de la subvención, una vez jus-
tificada la totalidad de la ayuda.

http://www.extremaduratrabaja.juntaex.es
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  El importe de este abono se ajustará a la cuantía de la subvención finalmente justificada, 
de acuerdo con las horas de formación ejecutadas, el alumnado que se considera que fina-
liza la acción formativa y la justificación de los gastos finalmente admitida.

2.  Según lo previsto en el artículo 27.2 de la Orden, las cuantías anticipadas habrá que enten-
derlas siempre referidas al importe de la anualidad corriente, de manera que las cantidades 
a cuenta subsiguientes a la primera anualidad estarán supeditadas a la justificación previa 
de las de la anualidad anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La justificación requerida para el segundo pago de la subvención se realizará de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 28 de la Orden de 18 de octubre de 2019.

Decimonoveno. Costes subvencionables.

Los costes subvencionables con cargo a las subvenciones previstas en la presente convocato-
ria y los criterios de imputación de los mismos son los detallados en el Anexo II de la Orden 
de 18 de octubre de 2019, a los que será de aplicación lo establecido en el artículo 29 de 
dicha Orden.

De acuerdo con el apartado 3 del citado precepto, los costes indirectos no podrán superar el 
diez por ciento del coste total de la actividad formativa, realizada y justificada.

Vigésimo. Información y publicidad.

1.  La presente convocatoria será publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y de Par-
ticipación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, 
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

  El extracto de esta convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura junto con la presente resolución, remitiéndose a la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones a efectos de su oportuna publicidad.

2.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo de Gobierno 
Abierto de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que se 
imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, en cumplimiento 
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de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Por otra parte, y de conformidad con lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se remitirán a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones las subvenciones concedidas, con indicación según cada caso, de la con-
vocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad 
concedida y objetivo o finalidad de la subvención con expresión de los distintos programas 
o proyectos subvencionados.

3.  Las personas beneficiarias de las subvenciones deberán cumplir con las obligaciones refe-
ridas a publicidad que se establecen en el artículo 26.1. k) de la Orden de 18 de octubre 
de 2019.

Vigesimoprimero. Normativa aplicable.

En lo no previsto en la presente resolución resultará de aplicación la Orden de 18 de octu-
bre de 2019, la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, la normativa estatal en materia de 
formación profesional para el empleo, la regulación básica contenida en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su normativa de desarrollo, la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, las leyes de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura aplicables en cada ejercicio, el Decreto 77/1990, de 16 
de octubre, que regula el régimen general de concesión de subvenciones y el Decreto 3/1997, 
de 9 de enero, regulador de la devolución de subvenciones, en lo que no se opongan a la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

Vigesimosegundo. Protección de datos personales.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas subvenciones se llevarán a cabo de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las subvenciones previstas en esta disposición, a 
adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar el cum-
plimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la citada 
normativa, en aplicación de su política de protección de datos.
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3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifica-
ción y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos per-
sonales, oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no 
ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, 
incluida la elaboración de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable.

Pueden presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), 
o bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).

Vigesimotercero. Efectos y recursos.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con de lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 
cualquier otro recurso que estimen oportuno, según el artículo 88.3 de la citada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Mérida, 22 de diciembre de 2021.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(P.D. Resolución de 29 de octubre de 2020. 
DOE n.º 214, de 5 noviembre). 

El Secretario General del Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

VICTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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ANEXO I 

OFERTA PREFERENTE 

 
CENTRO DE EMPLEO DE ALBURQUERQUE 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 
AGAO0108 ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y CENTROS DE JARDINERÍA 
AGAO0208 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS VERDES 
COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO 
IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 
SEAG0311 GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE ORGANISMOS NOCIVOS 
SSCS0208 ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 

SOCIALES 
 

CENTRO DE EMPLEO DE ALMENDRALEJO 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
  

AFDP0109 SOCORRISMO EN INSTALACIONES ACUÁTICAS 
AGAU0108 AGRICULTURA ECOLÓGICA 
COML0110 ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN 
ENAE0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS 
FMEC0210 SOLDADURA OXIGÁS Y SOLDADURA MIG/MAG 
HOTR0209 SUMILLERÍA 
INAH0109 ELABORACIÓN DE VINOS Y LICORES 
SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 
SEAG0110 SERVICIO PARA EL CONTROL DE PLAGAS 
SSCS0208 ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 

SOCIALES 
SSCS0108 ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO 
TMVI0208 CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

POR CARRETERA 
 

CENTRO DE EMPLEO DE AZUAGA 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
AFDA0211 ANIMACIÓN FÍSICA DEPORTIVA Y RECREATIVA 
IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERIA 
COMT0211 ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 
SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 
SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO 



NÚMERO 251 
Viernes, 31 de diciembre de 2021

64594

 

 

CENTRO DE EMPLEO DE BADAJOZ I Y II 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
AFDA0210 ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN SALA DE ENTRENAMIENTO POLIVALENTE 
ENAE0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS 
ADGD0108 GESTIÓN CONTABLE Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA PARA AUDITORÍA 
ADGN0108 FINANCIACIÓN DE EMPRESAS 
ARGN0110 DESARROLLO DE PRODUCTOS EDITORIALES MULTIMEDIA 
ELEE0110 DESARROLLO DE PROYECTOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EL 

ENTORNO DE EDIFICIOS Y CON FINES ESPECIALES 
ELEM0111 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DOMÓTICOS E INMÓTICOS 
FMEC0208 DISEÑO DE CALDERERÍA Y ESTRUCTURAS METÁLICAS 
HOTR0109 OPERACIONES BÁSICAS DE PASTELERÍA 
HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR 
IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 
IMAR0208 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 

VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN 
SEAG0311 GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE ORGANISMOS NOCIVOS 
SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
SSCG0109 INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
SSCE0112 ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

(ACNEE) EN CENTROS EDUCATIVOS 
SSCM0108 LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y LOCALES 
TMVG0109 OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO EN ELECTROMECÁNICA DE 

VEHÍCULOS 
TMVI0108 CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES 
TMVI0208 CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

POR CARRETERA 
INAI0108 CARNICERÍA Y ELABORACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS 
INAI0109 INDUSTRIAS CÁRNICAS 

COML0110 ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN 
COML0309 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES 
COMT0211 ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 
HOTR0108 OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA 
HOTG0208 VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS 
IFCT0210 OPERACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 
SEAG0110 SERVICIO PARA EL  CONTROL DE PLAGAS 
SEAD0112 VIGILANCIA, SEGURIDAD PRIVADA Y PROTECCION DE PERSONAS 
SSCS0208 ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 

SOCIALES 
SSCS0108 ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO 
SSCG0111 GESTION DE LLAMADAS DE TELEASISTENCIA 
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CENTRO DE EMPLEO DE BADAJOZ III 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

COML0110 ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN 
ENAE0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS 
COMT0211 ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 
COMM0110 MARKETING Y COMPRAVENTA INTERNACIONAL 
HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR 
SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 

SOCIALES 
SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO 

 
CENTRO DE EMPLEO DE BARCARROTA 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

SEAG0110 SERVICIO PARA EL CONTROL DE PLAGAS 
SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 

SOCIALES 
 

CENTRO DE EMPLEO DE CABEZA DEL BUEY 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 
SSCB0109 DINAMIZACIÓN COMUNITARIA 
AFDA0411 ANIMACIÓN FÍSICO-DEPORTIVA Y RECREATIVA PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
 

CENTRO DE EMPLEO DE CÁCERES URBANA 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
AFDA0211 ANIMACIÓN FÍSICA DEPORTIVA Y RECREATIVA 
AGAU0108 AGRICULTURA ECOLÓGICA 
COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE , CONSUMIDOR Y DISTRIBUCIÓN 
COML0209 ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN 
IMAI0108 OPERACIONES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN 

DOMÉSTICA 
ENAE0111 OPERACIONES BÁSICAS EN EL MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 

INSTALACIONES DE ENERGÍAS RENOVABLES 
IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 
SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 
SEAG0110 SERVICIO PARA EL CONTROL DE PLAGAS 
SEAD0112 VIGILANCIA, SEGURIDAD PRIVADA Y PROTECCION DE PERSONAS 
SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO 
SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES  

SOCIALES 
SEAG0311 GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE ORGANISMOS NOCIVOS 
ARGG0110 DISEÑO DE PRODUCTOS GRÁFICO 
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CENTRO DE EMPLEO DE CÁCERES URBANA (Continuación) 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

COML0309 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES 
ELEM0111 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DOMÓTICOS E INMÓTICOS 
EOCB0108 FABRICAS DE ALBAÑILERÍA 
HOTR0508 SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA 

 

CENTRO DE EMPLEO DE CÁCERES COMARCAL 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 
ENAE0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS 
AGAO0108 ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y CENTROS DE JARDINERÍA 
HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR 
SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 

SOCIALES 
SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS  EN EL DOMICILIO 
HOTR0508 SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA 
IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 
TMVI0208 CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

POR CARRETERA 
HOTG0208 VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS 

 

CENTRO DE EMPLEO DE CAMPANARIO 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
SEAG0110 SERVICIO PARA EL CONTROL DE PLAGAS 

 

CENTRO DE EMPLEO DE CAÑAMERO 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 

SOCIALES 
 

CENTRO DE EMPLEO DE CASAR DEL PALOMERO 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
AGAN0211 APICULTURA 
SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 

SOCIALES 
 

CENTRO DE EMPLEO DE CASTUERA 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
HOTG0208 VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS 
SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 
SSCB0109 DINAMIZACIÓN COMUNITARIA 
HOTU0109 ALOJAMIENTO RURAL 
SSCM0108 LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y LOCALES 
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CENTRO DE EMPLEO DE CORIA 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

COML0209 ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN 
ENAE0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS 
ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
INAD0310 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE TUESTE Y DE APERITIVOS EXTRUSIONADOS 
AGAN0210 HERRADO DE EQUINOS 
HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR 
SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA EN PERSONAS EN EL DOMICILIO 

 
CENTRO DE EMPLEO DE DON BENITO 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 
IFCT0109 SEGURIDAD INFORMÁTICA 

 MF0486_3 
 MF0487_3 
 MF0488_3 

SEAG0110 SERVICIO PARA EL CONTROL DE PLAGAS 
AFDP0109 SOCORRISMO EN INSTALACIONES ACUÁTICAS 
ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS 
AGAU0108 AGRICULTURA ECOLÓGICA 
COML0110 ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN 
COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE , CONSUMIDOR O USUARIO 
IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA 
IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 
SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 
SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 

INSTITUCIONES SOCIALES 
SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA EN PERSONAS EN EL DOMICILIO 
TMVI0208 CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

POR CARRETERA 
 

CENTRO DE EMPLEO DE FREGENAL DE LA SIERRA 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 
ENAE0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES 

FOTOVOLTAICAS 
AGAR0108 APROVECHAMIENTOS FORESTALES 

 MF1116_2 
 MF1117_2 
 MF1118_2 

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL VISITANTE 
 MF0268_3 
 MF1057_2 
 MF1074_3 
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FUENTE DE CANTOS 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

AFDA0511 OPERACIONES AUXILIARES EN LA ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y 
FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL VISITANTE 
 MF0268_3 
 MF1057_2 
 MF1074_3 

IFCT0109 SEGURIDAD INFORMÁTICA 
 MF0486_3 
 MF0487_3 
 MF0488_3 

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 
SEAG0109 INTERPRETACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 

 MF0803_3 
 MF0804_3 

TMVI0208 
 

CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
POR CARRETERA 

 
GUAREÑA 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

COMT0411 GESTIÓN COMERCIAL DE VENTAS 
 MF0239_2 
 MF0503_3 
 MF1000_3 

ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 
 

HERRERA DEL DUQUE Y TALARRUBIAS 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
ENAE0108 

 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES 
FOTOVOLTAICAS 

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL VISITANTE 
 MF0268_3 
 MF1057_2 
 MF1074_3 

SSCB0109 DINAMIZACIÓN COMUNITARIA 
 

HERVAS 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 
SSCS0208 

 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

COMV0108 ACTIVIDADES DE VENTA 
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HOYOS 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

SEAG0110 SERVICIO PARA EL CONTROL DE PLAGAS 

 
JARAIZ DE LA VERA 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

COMT0411 GESTIÓN COMERCIAL DE VENTAS 
 MF0239_2 
 MF0503_3 
 MF1000_3 

ENAE0108 
 

MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES 
FOTOVOLTAICAS 

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL VISITANTE 
 MF0268_3 
 MF1057_2 
 MF1074_3 

IFCT0109 SEGURIDAD INFORMÁTICA 
 MF0486_3 
 MF0487_3 
 MF0488_3 

SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA EN PERSONAS EN EL DOMICILIO 
AGAU0108 AGRICULTURA ECOLÓGICA 

 
JEREZ DE LOS CABALLEROS 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

AGAH0108 HORTICULTURA Y FLORICULTURA 
 MF0525_2 
 MF0526_2 

INAI0108 CARNICERÍA Y ELABORACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS 
HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL VISITANTE 

 MF0268-3 
 MF1057_2 
 MF1074_3 

TMVI0208 
 

CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
POR CARRETERA 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO  
SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 

INSTITUCIONES SOCIALES 
 

LLERENA 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 
SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA EN PERSONAS EN EL DOMICILIO 
IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERIA 
SEAG0311 GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE ORGANISMOS NOCIVOS 
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MÉRIDA CIUDAD 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS 
ENAE0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES 

FOTOVOLTAICAS 
INAD0310 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE TUESTE Y DE APERITIVOS 

EXTRUSIONADOS 
COML0309 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES 
ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
EOCB0108 FABRICAS DE ALBAÑILERÍA 
EOCB0209 OPERACIONES AUXILIARES DE ACABADOS RÍGIDOS Y URBANIZACIÓN 
HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL VISITANTE 

 MF0268-3 
 MF1057_2 
 MF1074_3 

INAI0108 CARNICERÍA Y ELABORACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS 
IFCT0109 SEGURIDAD INFORMÁTICA 

 MF0486_3 
 MF0487_3 
 MF0488_3 

IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 
SEAG0110 SERVICIO PARA EL CONTROL DE PLAGAS 
SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA EN PERSONAS EN EL DOMICILIO 
TMVI0208 CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 

POR CARRETERA 
 

MÉRIDA COMARCAL 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 
COML0110 ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN 
IMAR0208 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 

VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN 
ELEE0109 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA 

TENSIÓN 
HOTR0608 SERVICIOS DE RESTAURANTE 
IMSV0209 DESARROLLO DE PRODUCTOS AUDIOVISUALES MULTIMEDIA 

INTERACTIVOS 
IMSV0208 ASISTENCIA A LA PRODUCCIÓN EN TELEVISIÓN 
IFCT0209 SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS 
SEAG0108 GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS E INDUSTRIALES 
SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO 
FMEC0210 SOLDADURA OXIGÁS Y SOLDADURA MIG/MAG 
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MIAJADAS 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

ADGG0508 
 

OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y 
DOCUMENTOS 

COML0211 GESTIÓN COMERCIAL Y FINANCIERA DEL TRANSPORTE POR CARRETERA 
SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 

INSTITUCIONES SOCIALES 
IMPQ0208 PELUQUERÍA 

 
MONTIJO 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS 

COML0210 GESTIÓN Y CONTROL DEL APROVISIONAMIENTO 

COML0309 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES 

HOTR0508 SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA 

IFCT0509 ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET 

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 

 
NAVALMORAL DE LA MATA 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS 

ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

AGAO0208 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS VERDES 

COML0210 GESTIÓN Y CONTROL DEL APROVISIONAMIENTO 

IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA 

ELEQ0111 
 

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

ELEM0111 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DOMÓTICOS E INMÓTICOS 

ENAE0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES 
FOTOVOLTAICAS 

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL VISITANTE 

 MF0268-3 

 MF1057_2 

 MF1074_3 

IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 

COML0309 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES 
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OLIVENZA 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 
ENAE0108 

 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES 
FOTOVOLTAICAS 

HOTR0508 SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA 
SSCS0208 

 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

TMVI0108 CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES 
INAD0310 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE TUESTE Y DE APERITIVOS 

EXTRUSIONADOS 
 

ORELLANA LA VIEJA 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
SSCS0208 

 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

SSCB0110 
 

DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE ACCIONES 
CULTURALES 

SSCB0209 
 

DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL 

 

PLASENCIA 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ENAE0108 

 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES 
FOTOVOLTAICAS 

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS 
AGAR0309 ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES 
AGAX0208 ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA 
COML0209 ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE Y LA DISTRIBUCIÓN 
COML0210 GESTIÓN Y CONTROL DEL APROVISIONAMIENTO 
ELEQ0111 

 
OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

ELEM0111 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DOMÓTICOS E INMÓTICOS 
FMEC0110 SOLDADURA CON ELECTRODO REVESTIDO Y TIG 
HOTR0108 OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA 
HOTR0608 SERVICIOS DE RESTAURANTE 
HOTR0209 SUMILLERÍA 
INAD0108 OPERACIONES AUXILIARES DE ELABORACIÓN EN LA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA 
IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 
IFCT0210 OPERACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
SEAG0110 SERVICIO PARA EL CONTROL DE PLAGAS 
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PLASENCIA (Continuación) 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
SEAG0311 GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE ORGANISMOS NOCIVOS 

SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

SSCG0209 MEDIACIÓN COMUNITARIA 

IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA 

TMVI0208 
 

CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
POR CARRETERA 

SSCS0208 
 

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 

 
TALAYUELA 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 
IFCT0209 SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS 
SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

 
TRUJILLO 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS 
AGAX0108 ACTIVIDADES AUXILIARES EN GANADERIA 
HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR 
HOTR0209 SUMILLERÍA 
IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 
SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 
SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

 
VALENCIA DE ALCÁNTARA 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 
SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
SSCS0108 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO 

 
VILLAFRANCA DE LOS BARROS 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 
ENAE0108 

 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES 
FOTOVOLTAICAS 

ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
COML0210 GESTIÓN Y CONTROL DEL APROVISIONAMIENTO 
COML0109 TRÁFICO DE MERCANCÍAS POR CARRETERA 
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VILLAFRANCA DE LOS BARROS (Continuación) 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL VISITANTE 
 MF0268-3 
 MF1057_2 
 MF1074_3 

IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 
SANT0208 TRASPORTE SANITARIO 
SSCB0211 

 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE 
EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL 

 
VILLANUEVA DE LA SERENA 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS 
ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO 
COML0210 GESTIÓN Y CONTROL DEL APROVISIONAMIENTO 
SEAG0311 GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE ORGANISMOS NOCIVOS 
SSCE0110 DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
IFCT0210 OPERACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

IMPQ0208 PELUQUERÍA 
HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR 

 
ZAFRA 

 
CÓDIGO ESPECIALIDAD 
INAI0108 CARNICERÍA Y ELABORACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS 
INAD0108 OPERACIONES AUXILIARES DE ELABORACIÓN EN LA INDUSTRIA 

ALIMENTARIA 
ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 
COML0309 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES 
EOCB0108 FABRICAS DE ALBAÑILERÍA 
EOCB0109 OPERACIONES AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS EN 

CONSTRUCCIÓN 
ELEE0109 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE BAJA 

TENSIÓN 
ENAE0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SOLARES 

FOTOVOLTAICAS 
AFDP0109 SOCORRISMO EN INSTALACIONES ACUÁTICAS 
HOTR0508 SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA 
HOTR0408 COCINA 
IFCD0210 DESARROLLO DE APLICACIONES CON TECNOLOGÍAS WEB 
SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 
TMVI0208 

 
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
POR CARRETERA 

SSCS0208 
 

ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 
INSTITUCIONES SOCIALES 
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ANEXO II 

IMPORTES Y MÓDULOS ECONÓMICOS MÁXIMOS 

Código de 
Especialidad Especialidad 

Horas 
Máximas 

Programadas 

IMP. 
HORA 

ADGD0108 
GESTIÓN CONTABLE Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

PARA AUDITORÍA 550 5,51 
ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS 480 5,51 
ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 800 5,51 

ADGG0408 
OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 390 5,51 

ADGG0508 
OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATAMIENTO DE 

DATOS Y DOCUMENTOS 360 5,51 
ADGN0108 FINANCIACIÓN DE EMPRESAS 550 5,51 

AFDA0210 
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN SALA DE 

ENTRENAMIENTO POLIVALENTE 470 5,07 
AFDA0211 ANIMACIÓN FÍSICO DEPORTIVA Y RECREATIVA 470 5,07 

AFDA0411 
ANIMACIÓN FÍSICO-DEPORTIVA Y RECREATIVA PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 620 5,07 

AFDA0511 

OPERACIONES AUXILIARES EN LA ORGANIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES Y FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS 180 5,07 
AFDP0109 SOCORRISMO EN INSTALACIONES ACUÁTICAS 290 5,5 
AGAH0108 HORTICULTURA Y FLORICULTURA 240 5,74 
AGAN0210 HERRADO DE EQUINOS 670 5,8 
AGAN0211 APICULTURA 370 5,8 

AGAO0108 
ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y 

CENTROS DE JARDINERÍA 250 5,6 

AGAO0208 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE JARDINES Y 

ZONAS VERDES 390 5,6 
AGAR0108 APROVECHAMIENTOS FORESTALES 250 5,6 

AGAR0309 
ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACIÓN Y 

MEJORA DE MONTES 230 5,6 
AGAU0108 AGRICULTURA ECOLÓGICA 450 5,6 
AGAX0108 ACTIVIDADES AUXILIARES EN GANADERIA 390 5,6 
AGAX0208 ACTIVIDADES AUXILIARES EN AGRICULTURA 330 5,6 
ARGG0110 DISEÑO DE PRODUCTOS GRÁFICO 560 5,77 

ARGN0110 
DESARROLLO DE PRODUCTOS EDITORIALES 

MULTIMEDIA 490 5,64 
COML0109 TRÁFICO DE MERCANCÍAS POR CARRETERA 440 5,51 
COML0110 ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN 170 5,51 
COML0209 ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN  340 5,51 
COML0210 GESTIÓN Y CONTROL DEL APROVISIONAMIENTO 370 5,51 

COML0211 
GESTIÓN COMERCIAL Y FINANCIERA DEL 

TRANSPORTE POR CARRETERA 550 5,51 
COML0309 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES 310 5,51 
COMM0110 MARKETING Y COMPRAVENTA INTERNACIONAL 710 5,51 
COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE , CONSUMIDOR O USUARIO 420 5,51 
COMT0211 ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 230 5,51 
COMT0411 GESTIÓN COMERCIAL DE VENTAS 350 5,51 
COMV0108 ACTIVIDADES DE VENTA 510 5,51 
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Código de 
Especialidad Especialidad 

Horas 
Máximas 

Programadas 

IMP. 
HORA 

ELEE0109 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN 840 5,57 

ELEE0110 

DESARROLLO DE PROYECTOS DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS EN EL ENTORNO DE EDIFICIOS Y CON 

FINES ESPEC  440 5,57 

ELEM0111 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 

DOMÓTICOS E INMÓTICOS 360 5,5 

ELEQ0111 

OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS Y 

ELECTRÓNICOS 310 5,57 

ENAE0108 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

SOLARES FOTOVOLTAICAS 420 6,17 

ENAE0111 

OPERACIONES BÁSICAS EN EL MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE ENERGÍAS 

RENOVABLES 420 6,17 
EOCB0108 FABRICAS DE ALBAÑILERÍA 410 5,74 

EOCB0109 
OPERACIONES AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS 

CONTINUOS EN CONSTRUCCIÓN 360 5,74 

EOCB0209 
OPERACIONES AUXILIARES DE ACABADOS RÍGIDOS Y 

URBANIZACIÓN 300 5,74 
FMEC0110 SOLDADURA CON ELECTRODO REVESTIDO Y TIG 640 6 
FMEC0208 DISEÑO DE CALDERERÍA Y ESTRUCTURAS METÁLICAS  620 6 
FMEC0210 SOLDADURA OXIGÁS Y SOLDADURA MIG/MAG 560 6 
HOTG0208 VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS 550 5,4 

HOTI0108 
PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL 

VISITANTE 390 5,4 
HOTR0108 OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA 270 6,15 
HOTR0109 OPERACIONES BÁSICAS DE PASTELERÍA  330 6,15 
HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR 210 6,15 
HOTR0209 SUMILLERÍA 650 6,15 
HOTR0408 COCINA 730 6,15 
HOTR0508 SERVICIOS DE BAR Y CAFETERÍA 560 6,15 
HOTR0608 SERVICIOS DE RESTAURANTE 500 6,15 
HOTU0109 ALOJAMIENTO RURAL 540 5,9 
IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 480 5,74 

IFCD0210 
DESARROLLO DE APLICACIONES CON TECNOLOGÍAS 

WEB 510 5,74 
IFCT0109 SEGURIDAD INFORMÁTICA 270 5,33 
IFCT0209 SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS 560 5,33 
IFCT0210 OPERACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 560 5,33 
IFCT0509 ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE INTERNET  510 5,33 

IMAI0108 
OPERACIONES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN-

CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA 320 6 

IMAR0208 
MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE 

CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN 380 6 
IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERIA 210 5,24 
IMPQ0208 PELUQUERÍA 590 5,24 
IMSV0208 ASISTENCIA A LA PRODUCCIÓN EN TELEVISIÓN  430 5,8 

IMSV0209 
DESARROLLO DE PRODUCTOS AUDIOVISUALES 

MULTIMEDIA INTERACTIVOS 460 5,8 

INAD0108 
OPERACIONES AUXILIARES DE ELABORACIÓN EN LA 

INDUSTRIA ALIMENTARIA 260 6,17 
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Código de 
Especialidad Especialidad 

Horas 
Máximas 

Programadas 

IMP. 
HORA 

INAD0310 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE TUESTE Y DE 

APERITIVOS EXTRUSIONADOS 160 6,17 
INAH0109 ELABORACIÓN DE VINOS Y LICORES 520 6,17 

INAI0108 
CARNICERÍA Y ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 

CÁRNICOS 430 6,17 
INAI0109 INDUSTRIAS CÁRNICAS 480 6,17 

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 400 5,14 

SEAD0112 
VIGILANCIA, SEGURIDAD PRIVADA Y PROTECCION DE 

PERSONAS 290 6,17 
SEAG0108 GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS E INDUSTRIALES 270 5,7 
SEAG0109 INTERPRETACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 200 5,7 
SEAG0110 SERVICIO PARA EL  CONTROL DE PLAGAS 290 5,7 

SEAG0311 
GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE 

ORGANISMOS NOCIVOS 430 5,7 
SSCB0109 DINAMIZACIÓN COMUNITARIA 490 5,21 

SSCB0110 
DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE 

ACCIONES CULTURALES 400 5,21 

SSCB0209 
DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE 

EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL 150 5,21 

SSCB0211 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE 

TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL 290 5,21 

SSCE0110 
DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL 

EMPLEO 340 5,6 

SSCE0112 

ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES (ACNEE) EN CENTROS 

EDUCATIVOS 470 5,6 

SSCG0109 
INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 350 5,6 
SSCG0111 GESTION DE LLAMADAS DE TELEASISTENCIA 230 5,6 
SSCG0209 MEDIACIÓN COMUNITARIA 340 5,6 

SSCM0108 
LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS 

Y LOCALES 150 5,07 

SSCS0108 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS  EN EL 

DOMICILIO 480 5,22 

SSCS0208 
ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS 

DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES 370 5,22 

TMVG0109 
OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO EN 

ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS 270 5,74 
TMVI0108 CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES 290 6,17 

TMVI0208 
CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS DE 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA 310 6,17 
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CODIGO CIP SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
ACCIONES FORMATIVAS INCLUIDADS OFERTA 

PREFERENTE DEL SEXPE DIRIGIDAS A 
PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS 

 
 

 
 

 

ANEXO III 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD DE FORMACIÓN SOLICITANTE. 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  N.I.F.  
DOMICILIO  LOCALIDAD  
PROVINCIA  CODIGO POSTAL  Nº CENSO  
TELEFONO  FAX  
CORREO ELECTRÓNICO  

 
2. DATOS DEL PERSONA RESPRESENTANTE Y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

REPRESENTANTE  D.N.I/NIE  
CARÁCTER REPRESENTACIÓN 
(ESTATUTOS/PODER) 

 CODIGO SEGURO VERIFICACIÓN PODER ( 
SOLO EN CASO DE PODER NOTARIAL) 

 

DESTINATARIO/A  
DOMICILIO  NOTIFICACIONES  CODIGO POSTAL  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
CORREO ELECTRÓNICO  

 
3.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DONDE SE IMPARTIRÁ LA FORMACIÓN  

NOMBRE   N.I.F.  
DOMICILIO  CÓDIGO POSTAL  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
TELEFONO  FAX  
SITUACIÓN DEL CENTRO (INSTALACIONES Y LOCALES) EN EL 
REGISTRO DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN DE LA 
C. A. EXTREMADURA 

□□ Inscrito / acreditado (Nº CENSO: _________) 
□□ Solicitada acreditación/inscripción 

 
4.- DATOS DE LA ESPECIALIDAD FORMATIVA 

FAMILIA PROFESIONAL  
CÓDIGO  ESPECIALIDAD  
CENTRO DE EMPLEO DE REFERENCIA  

 
5. MODALIDAD DE ACCESO A LA SUBVENCIÓN 

MODALIDAD DE ACCESO A LA 
SUBVENCIÓN 

□□ Por tener acreditada/inscrita la especialidad a fecha de 
publicación de la orden de convocatoria. 

□□ Mediante autorización provisional 
 
6. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO. 

EN EL CASO DE QUE LA CUENTA BANCARIA NO ESTÉ DADA DE ALTA EN EL SUBSISTEMA DE TERCEROS DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA, DEBERÁ APORTARSE LA CORRESPONDIENTE ALTA DE TERCEROS FIRMADA POR LA ENTIDAD SOLICITANTE Y 
LA ENTIDAD BANCARIA. 
ENTIDAD FINANCIERA  

IBAN ENTIDAD OFICINA D.C. NÚMERO CUENTA 
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CODIGO CIP SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
ACCIONES FORMATIVAS INCLUIDADS OFERTA 

PREFERENTE DEL SEXPE DIRIGIDAS A 
PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS 

 
 

 
 

 

ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
El firmante de la presente solicitud (persona física/representante de la entidad, en caso de persona jurídica) DECLARA: 

- Que conoce y ACEPTA las condiciones derivadas de la concesión de subvención para ejecutar acciones formativas 
de la oferta preferente del SEXPE, al amparo de las bases reguladoras de dicha subvención, de la resolución de 
convocatoria y de la resolución de concesión. 

- Que el solicitante no se halla incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Que, a efectos de la sustitución de documentos que deben acompañar la solicitud, los datos y documentos aportados 
en la tramitación de la acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional 
para el Empleo (art. 20.3 Orden 18 de octubre de 2019): 

 Siguen vigentes a fecha de presentación de la solicitud,  
 No siguen vigentes, aportándose los documentos actualizados con la presente solicitud. 

- Que el solicitante no ha solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se 
solicita. En caso de haber solicitado y/o recibido ayuda para la misma finalidad, los datos referidos a dicha financiación 
son los siguientes: 

FECHA ORGANISMO 
TIPO 

DE AYUDA 
IMPORTE 

ESTADO DE TRAMITACIÓN 
(Solicitada, concedida y/o 

pagada) 
     

 
 

OPOSICIÓN A QUE EL SEXPE CONSULTE DE OFICIO LOS DATOS Y DOCUMENTOS 
(SOLO RELLENAR CUANDO EL SOLICITANTE SE OPONGA A DICHA CONSULTA) 

A efectos de lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el solicitante: 

 SE OPONE a que el SEXPE compruebe los datos de identidad personal del solicitante, en caso de persona física, o del 
representante legal de la entidad solicitante, en caso de persona jurídica, que obren en sus archivos, bases de datos u 
otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, como 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

 SE OPONE a que el SEXPE compruebe que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad 
Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 SE OPONE a que el SEXPE compruebe que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 SE OPONE a que el SEXPE compruebe la escritura pública de constitución y los estatutos vigentes de la entidad solicitante. 
 SE OPONE a que el SEXPE para que compruebe la copia simple del poder del representante de la entidad solicitante 

(únicamente en el caso de que el poder de representación se haya elevado a público ante notario). 
 
AUTORIZACIONES DE LA PERSONA SOLICITANTE (MARQUE CON UNA X LO QUE PROCEDA): 
 

 AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 
 

 DENIEGO LA AUTORIZACÍON a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
con la Hacienda del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas, por lo que presenta el certificado 
correspondiente.  
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CODIGO CIP SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
ACCIONES FORMATIVAS INCLUIDADS OFERTA 

PREFERENTE DEL SEXPE DIRIGIDAS A 
PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS 

 
 

 
 

 

ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
DOCUMENTOS QUE SE APORTAN JUNTO CON LA SOLICITUD: 
□ Copia del Documento de identidad en caso de personas físicas o número de identificación fiscal de la entidad, en caso de personas 

jurídicas y del documento de identidad de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante, en el caso 
de que el solicitante se haya opuesto, marcando la casilla correspondiente de la solicitud, a la comprobación de oficio de dichos datos 
por el órgano gestor, en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio 
prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

□ En el caso de personas jurídicas, copia de poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del firmante de la 
solicitud para actuar en nombre de la entidad solicitante, salvo que se autorice la obtención de una copia simple del poder notarial, 
indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), en cuyo caso la comprobación se realizará de oficio por el órgano gestor. 

□ Copia de la escritura pública o documento de constitución y/o los estatutos debidamente legalizados, según proceda, debidamente 
inscritos en el registro correspondiente, en el caso de que el solicitante se haya opuesto, marcando la casilla correspondiente de la 
solicitud, a la comprobación de oficio de dichos datos por el órgano gestor, a través de redes corporativas o consulta a las plataformas 
de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se exceptúa de la presentación de estos documentos a 
las administraciones o entidades públicas. 

□ Certificados de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y frente a la Seguridad Social, en el caso de que el solicitante no haya autorizado o se haya opuesto, marcando la casilla 
correspondiente de la solicitud, a la comprobación de oficio de dichos datos por el órgano gestor, a través de redes corporativas o 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

□ Certificados originales expedidos por el órgano competente de cada uno de los Servicios Públicos de Empleo afectados, a efectos de la 
valoración de los criterios establecidos en el artículo 22.2..I letras A), B) y D) de la Orden 18 de octubre de 2019 y para la aplicación de 
los criterios de minoración establecidos en el artículo 22.2.II de la Orden 18 de octubre de 2019, para acciones formativas que no hayan 
sido promovidas u organizadas por el SEXPE.  

□  Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de la valoración de su solicitud y que tengan relación con los 
criterios recogidos en el artículo 22.2.de la Orden 18 de octubre de 2019. 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN ÓRGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE 

    
RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
Se SOLICITA subvención para la ejecución de acciones formativas oferta preferente, firmando la presente solicitud y asumiendo, con plena 
responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la solicitante y la veracidad de todos los datos consignados en 
la misma.                                                 En ______________________, a ___ de _____ 20 

 
(Espacio destinado a la marca visible de firma electrónica) 

SECRETARÍA GENERAL DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
SERVICIO DE GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
Código de Identificación de la unidad administrativa: A11029832 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo-Consejería de Educación y Empleo 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

Gestionar las ayudas, subvenciones y becas relativas a la formación para el empleo: oferta formativa para personas 
trabajadoras desempleadas.. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Cumplimiento de obligación legal 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de Subvenciones, 
Portal de Transparencia y Participación Ciudadano, WEB extremaduratrabaja.net) 

 
DERECHOS DE LAS 

PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se 
limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual 
basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar información adicional en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el 
procedimiento correspondiente en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento, así como 
en el anexo a la convocatoria. 
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ANEXO IV 
DATOS PARA LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES (Artículo 22.2 Orden 18 de octubre de 2019). 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  N.I.F.  
DOMICILIO  LOCALIDAD  
PROVINCIA  CODIGO POSTAL  Nº CENSO  
TELEFONO  FAX  
CORREO ELECTRÓNICO  

 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DONDE SE IMPARTIRÁ LA FORMACIÓN  

NOMBRE   N.I.F.  
DOMICILIO  CÓDIGO POSTAL  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
TELEFONO  FAX  
SITUACIÓN DEL CENTRO (INSTALACIONES Y LOCALES) EN EL 
REGISTRO DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN DE LA 
C. A. EXTREMADURA 

□□ Inscrito / acreditado (Nº CENSO: _________) 
□□ Solicitada acreditación/inscripción 

 
DATOS DE LA ESPECIALIDAD FORMATIVA 

FAMILIA PROFESIONAL  
CÓDIGO  ESPECIALIDAD  
CENTRO DE EMPLEO DE REFERENCIA  

 
MODALIDAD DE ACCESO A LA SUBVENCIÓN 

MODALIDAD DE ACCESO A LA 
SUBVENCIÓN 

□□ Por tener acreditada/inscrita la especialidad a fecha de 
publicación de la orden de convocatoria. 

□□ Mediante autorización provisional 
 
DATOS PARA LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
A) CAPACIDAD ACREDITADA ENTIDAD SOLICITANTE PARA DESARROLLAR LA ACCIÓN FORMATIVA (máximo 30 puntos). 
 
a.1) Experiencia en la ejecución de acciones de formación profesional para el empleo, en la modalidad presencial 
(máximo 15 puntos): 
 
a.1.1) Experiencia en la ejecución de acciones organizadas o promovidas por el SEXPE. 
 
a.1.1.1) Experiencia específica en la impartición de acciones de formación profesional para el empleo, organizadas o 
promovidas por el SEXPE a través de convocatorias públicas, en las tres últimas convocatorias con datos consolidados: 
 
       Marcar en caso de cumplir este criterio.  
 

 CÓDIGO DE ESPECIALIDAD/ 
FAMILIA-AREA 
PROFESIONAL 

Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA DURACIÓN 
EN HORAS 

MISMA ESPECIALIDAD    
   

MISMA FAMILIA Y ÁREA 
PROFESIONAL 
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ANEXO IV (CONTINUACIÓN) 
 

a.1.1.2) Experiencia específica en la impartición de acciones de formación profesional para el empleo, organizadas o 
promovidas por el SEXPE bajo otras fórmulas jurídicas (subvenciones nominativas, encargos a empresas públicas, convenios 
de colaboración con entidades u organismos públicos, proyectos en los que participe el SEXPE junto con otras entidades u 
organismos públicos), en las tres últimas convocatorias con datos consolidados: 
 

CÓDIGO DE ESPECIALIDAD/ 
FAMILIA-AREA 
PROFESIONAL 

Nº DE CURSO 2ENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA DURACIÓN 
EN HORAS 

 
MISMA ESPECIALIDAD 

   
   

MISMA FAMILIA Y ÁREA 
PROFESIONAL 

   
   

 
a.1.2) Experiencia específica en la impartición de acciones de formación profesional para el empleo, organizadas o 
promovidas por otros Servicios Públicos de Empleo, en las tres últimas convocatorias con datos consolidados: 
  

CÓDIGO DE ESPECIALIDAD/ 
FAMILIA-AREA 
PROFESIONAL 

Nº DE CURSO 2ENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA DURACIÓN 
EN HORAS 

 
MISMA ESPECIALIDAD 

   
   

MISMA FAMILIA Y ÁREA 
PROFESIONAL 

   
   

 
TOTAL PUNTUACIÓN: 
 

a.2) Evaluación de la ejecución de acciones de formación profesional para el empleo (máximo 15 puntos): 
 

a.2.1) Valoración en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras 
desempleadas, vinculadas a la familia profesional a la que pertenece la especialidad solicitada, que hayan sido 
financiadas por el SEXPE en la última convocatoria con datos consolidados: 
 
       Marcar en caso de cumplir este criterio.  
 

Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA PUNTUACIÓN 
   
   
   
   
   

 
a.2.2) Valoración en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas, 
vinculadas a la familia profesional a la que pertenece la especialidad solicitada, que hayan sido financiadas por otros Servicios 
Públicos de Empleo en la última convocatoria con datos consolidados: 
 

Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA PUNTUACIÓN 
   
   
   
   
   

 
TOTAL PUNTUACIÓN: 
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ANEXO IV (CONTINUACIÓN) 
B) ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS (máximo 35 puntos): 
 
b.1) Situación de la entidad o centro de formación respecto de la implantación de un sistema o modelo de calidad (máximo 10 puntos): 

 □ Sí □ No dispone de certificado de calidad en vigor bajo la norma ISO 9001, expedido por entidad acreditada 
por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), en el que se incluya la actividad en materia de formación:          

 □ Sí □ No dispone de certificados de calidad en vigor EFQM, cuyo alcance incluya la materia de formación y un 
nivel de excelencia europea 200 + o superior:   
 
 TOTAL, PUNTUACIÓN: 
 
b.2) Prácticas profesionales no laborales en empresas (máximo 10 puntos): 
 
b.2.1) Prácticas profesionales no laborales en empresas efectivamente realizadas en las tres últimas convocatorias con 
datos consolidados, vinculadas a acciones formativas organizadas o promovidas por el SEXPE, en especialidades que 
no conduzcan a la obtención de certificado de profesionalidad  

 
Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº ALUMNOS PRÁCTICAS 

   
 

b.2.2) Prácticas profesionales no laborales en empresas, efectivamente realizadas en las tres últimas convocatorias con 
datos consolidados, vinculadas a acciones formativas organizadas o promovidas por otros Servicios Públicos de 
Empleo, en especialidades que no conduzcan a la obtención de certificado de profesionalidad:   

 
Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº ALUMNOS PRÁCTICAS 

   
   

 
 TOTAL PUNTUACIÓN: 
 
b.3) Nº de alumnos formados (máximo 15 puntos): 
 
b.3.1) Número de alumnos/as formados/as con resultado positivo en la ejecución de acciones formativas dirigidas 
prioritariamente a personas desempleadas, organizadas o promovidas por el SEXPE, en las tres últimas convocatorias 
con datos consolidados: 
 
       Marcar en caso de cumplir este criterio. 
 

Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº ALUMNOS FORMADOS  
   
   
   

 
b.3.2) Número de alumnos/as formados/as con resultado positivo en la ejecución de acciones formativas dirigidas 
prioritariamente a personas desempleadas, organizadas o promovidas por otros Servicios Públicos de Empleo, en las tres 
últimas convocatorias con datos consolidados: 
 

Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº ALUMNOS FORMADOS  
   
   
   

  
TOTAL, PUNTUACIÓN: 
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ANEXO IV (CONTINUACIÓN) 
 

C) COMPROMISO DE CONTRATACIÓN (máximo 15 puntos):  □ Sí  □ No 
 
 En caso afirmativo: (indicar número alumnos a contratar de cada una de las opciones): 
  

_______ Contratos a jornada completa y por tiempo indefinido      
_______ Contratos a jornada completa y por 6 o más meses      
_______ Contratos a media jornada y por 12 o más meses   

 
TOTAL PUNTUACIÓN: 
 
 
D) ÍNDICE DE INSERCIÓN LABORAL NETA: de los/as alumnos/as formados/as por el centro o entidad de formación, 
en las tres últimas convocatorias con datos consolidados, en acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas 
trabajadoras desempleadas (máximo 15 puntos): 
 
- Acciones formativas organizadas o promovidas por el SEXPE: 
 
 
       Marcar en caso de cumplir este criterio. 
 
 

Nº DE 
CURSO 

 
DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº DE ALUMNOS 

FINALIZADOS 
ALUMNOS 

INSERTADOS 

    
    
    
    

 
TOTAL PUNTUACIÓN:  
 
- Acciones formativas organizadas o promovidas por otros Servicios Públicos de Empleo:  
 

Nº DE 
CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº DE ALUMNOS 

FINALIZADOS 
ALUMNOS 

INSERTADOS 
    
    
    
    

 
 
 TOTAL PUNTUACIÓN: 
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ANEXO V  
 

DOCUMENTO DE COMPROMISO DE CONTRATACIÓN 
 

 
 
D/Dª.          con DNI   _______ , 
en representación de la entidad         N.I.F. 
 _____________ con domicilio a efectos de notificaciones en      
 _____________ localidad          
  ____ ______ 
 
Se compromete, en los términos establecidos en el criterio de valoración contenido en la letra C) del artículo 
22.2.I de la Orden de 18 de octubre de 2019 (DOE nº 206, de 24 de octubre),  por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar la oferta formativa de formación profesional 
para el empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a contratar a (1)   ______ ______  alumnos / as que finalicen la acción formativa 
denominada          , a impartir en la 
localidad de ________________________________________ con una duración de (2)    
  ______  a jornada (3)    . 
 
 
 
 

En                 a             de               de      202_      
 
 

Fdo. __________________________ 
(Sello centro o entidad y firma del representante legal) 

 
 

(1) Consignar el número de alumnos/as. 
(2) Duración de la contratación (indefinida o temporal por tiempo igual o superior a 6 o 12 meses, según los 

casos. 
(3) Especificar si es jornada completa o media jornada. 
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ANEXO VI  
 

(CUMPLIMENTAR EN CASO DE SOLICITAR AUTORIZACIÓN PROVISIONAL) 
 

 
A) DATOS REFERIDOS A LA SOLICITUD: DISPONIBILIDAD DE INSTALACIONES Y MEDIOS 
 
  
1. MEMORIA DE IDENTIFICACIÓN DE INMUEBLES E INSTALACIONES DONDE SE IMPARTIRÁ LA FORMACIÓN  
 
a) La Entidad de formación acredita el compromiso de disposición de las instalaciones y equipamiento necesarios 
suficientes para el desarrollo de las especialidades solicitadas, según el siguiente detalle: 
 
 

AULAS NÚMERO SUPERFICIE (m2) UBICACIÓN 
  C/ Avda./Plaza: 

Localidad: 
Provincia: 

TALLERES NÚMERO SUPERFICIE (m2) UBICACIÓN 
  C/ Avda./Plaza: 

Localidad: 
Provincia: 

AULAS TALLER NUMERO SUPERFICIE(m2) UBICACIÓN 
  C/ Avda./Plaza: 

Localidad: 
Provincia: 

EQUIPOS 
AMORTIZABLES 

NUMERO  

DESPACHOS 
DIRECCIÓN, 

SECRETARÍA, SALA 
DE PROFESORES 

NUMERO SUPERFICIE(m2)  

 
INSTALACIONES DE 

TEORÍA Y 
PRACTICAS 

NUMERO SUPERFICIE(m2) UBICACIÓN 
  C/ Avda./Plaza: 

Localidad: 
Provincia: 

 
b) En el caso de que las instalaciones y equipamiento correspondan a un centro de formación inscrito y/o acreditado 
por el SEXPE, cumplimentar los siguientes datos: 
 
NOMBRE:  
Nº DE CENSO:  LOCALIDAD  
ESPECIALIDAD  
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ANEXO VI (Continuación) 

 
2. DOTACIÓN DE EQUIPOS Y MATERIALES.  
 
CANTIDAD DENOMINACIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PROPIEDAD 

SI / NO 
FECHA DE 

ADQUISICIÓN 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA CON LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PROVISIONAL: 
 
□ Plano técnico de situación del centro donde se impartirá la formación y plano de medios (escala 1:100), con la 

identificación de los espacios formativos (aulas, aulas-talleres, talleres), espacios comunes (sala de profesores, 
recepción, etc.), servicios higiénico-sanitarios y esquema gráfico de utilización de recursos por especialidad.  

□ Acuerdo, contrato o precontrato que acredite el compromiso de disponibilidad las instalaciones o locales y medios 
adecuados para impartir la correspondiente especialidad. 

□ Autorización de la Administración competente para realizar la actividad como centro de formación (licencia de 
apertura y funcionamiento o, en su caso, comunicación previa o declaración responsable), de acuerdo con lo 
previsto en la normativa vigente. 

□ Informe de técnico colegiado competente en la materia, que dictamine que las instalaciones y equipamiento 
responden a medidas de accesibilidad universal y seguridad de las personas participantes en la acción formativa. 

 
En                 a             de               de            

 
 

Fdo. __________________________ 
(Sello entidad y firma del representante legal) 

 
SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PUBLICO DE EMPLEO (SEXPE) 
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ANEXO VII 
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
RESPONSABLE 

DEL TRATAMIENTO 

Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE)-Consejería de Educación y Empleo 06800, Mérida (Badajoz). 
Avda. Delgado Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800, Mérida 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

Gestionar las ayudas, subvenciones y becas relativas a la formación para el empleo: oferta formativa para personas 
trabajadoras desempleadas. 

 
 
 
 
 
 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

 
 
 

1.- RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento.  
2.- RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.  
Ley 30/2015, de 9 de septiembre que regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. 
Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
PLAZO DE 

CONSERVACIÓN 
DE LOS DATOS 

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron 
y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos 
legalmente establecidos. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al archivo correspondiente de 
la Junta de Extremadura de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS 
DE CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otras Consejerías de la Junta de Extremadura (Portal de Subvenciones, Portal 
de Transparencia y Participación Ciudadana, WEB extremaduratrabaja.net) 

 
 
 
 
 
 
 

DERECHOS DE LAS 
PERSONAS 

INTERESADAS 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos 
o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio de poderes 
públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se traten de forma automatizada 
y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación particular, el 
interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la legitimación para el 
tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, podrán ejercerse a través 
del Portal ciudadano de la Junta de Extremadura o por correo postal en la dirección que aparece en el apartado 
“Responsable”. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a presentar 
una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

 
 
 

PROCEDENCIA DE 
LOS DATOS 

- Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal. 
- Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta 
a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 
 
- DATOS IDENTIFICATIVOS: NIF, nombre y apellidos, dirección social, teléfono, correo electrónico. 
- No se tratan datos especialmente protegidos. 

 
MÁS INFORMACIÓN 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en 
materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 
Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es//transparencia/filescms/web/uploaded_files/RAT/20210309_RAT_SEXPE.pdf 
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